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DE i_A PROVINCIA DE MAORIO
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

lomediatamente que los señores AfcaHes y Secreta-
dos reciban este BoletÍ-í, dispondrán que se deje un
ejemplar ep el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales ie Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre; 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y »n año, 72.
Particulares.

—
En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, coi. inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: linea o fracción m o,m
ídem judiciales-oficiales : Hnea o fracción.* 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,0»

Loe anunciantes vienen obligados al pago del im
paesto del Timbre correspondiente.

La» lí-iea. se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.
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Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 i: APARTADO 511

SIORAS: Mañana: de nueve auna. Tardece tres a siete.
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pe_*Ní

lArriba España! ¡Viva Franco! [Viva España!

GOBIERNO DE LA NACIÓN neral de los licitadores que acudan a
la subasta.

público los aparatos que se sacan a
subasta, desde la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial del Es-
tado hasta el día señalado para aqué-
lla, durante las horas hábiles de ofi-
cina-

Lo que de orden de S. E. se hace
público para conocimiento general.

Presidencia del Gobierno
2A El plazo para ejercitar el. dere-

cho establecido en el párrafo anterior
terminará quince días después de la
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado, para los or-
ganismos, oficiales, retirándose los
aparatos por los representantes de los
mismos que los hayan adquirido den-
tro de los ocho días siguientes a la ex-
piración de dicho plazo.

Madrid, 26 de mayo de 1041.
Secretario General, J. del Moral

(Núm. 128) (G. (_\u25a0

-El

i.7 14)

ipRDEN de 5 de mayo de 1941 por la
que se dispone se proceda a la ven-
ta, en pública subasta., de setenta y
seis balanzas automáticas y semi-
automáticas, veintiuna básculas y
veintidós aparatos medidores de lí-
quidos por la Comisión Permanen-
te de Pesas y Medidas, en el edifi-
cio del Instituto Geográfico y Ca-
tastral.

'

6." Los aparatos se adjudicarán al
mejor postor, y, en caso de empate,
se resolverá éste en el acto de la su-
basta por pujas a la llana.

Diputación Provincia:
de Madrid

7*.* Los gastos que origine la su-
basta y la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado serán
pagados por los adjudicatarios.

Fomento.— Negociado 1.*
Los concesionarios de modelos po-

drán nacer uso del derecho de retirar
sus aparatos, transcurridos veintitrés
días de la publicación de este anun-
cio, durante un período de ocho días.

Verificada la recepción y aprobada
la liquidación de las obr;¡s de pavi-
mentación con adoquinado de cuadra-
dillo de lá carretera de la estación tíe
Robledo de Chávela a San Lorenzo
del Escorial, etc., ejecutadas por el
contratista don Pedro de Elejabeitia
y Basáñez, se hace público por medio
del presente anuncio, a lin de que
puedan formularse, en el plazo de
quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza

8-* El adjudicatario depositará el
importe de los aparatos que se le ha-
yan adjudicado, en el plazo de ocho
días, a partir de la fecha en que se le
noLifique la adjudicación, deducida de
la totalidad de dichos importes la
cantidad depositada como fianza, no
pudiendo retirar aquéllos sia el cum-
plimiento de este requisito y enten-

diéndose que si no lo cumple en el in-
dicado plazo, renunciará a la adjudi-
cación, con pérdida del 10 por 100

de fianza que hubiera depositado.

limo. Sr. : De conformidad con lo
propuesto por la Dirección General
del Instituto Geográfico y Catastral,
y de acuerdo con lo informado por la
Comisión Permanente de Pesas y
Medidas .y Asesoría. Jurídica, esta
Presidencia ha tenido a bien dispo-
ner, con el fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el apartado a) del ar-
tículo séptimo de! Decreto de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros fe-
cha 5 de julio de 1935, que se proce-
da a la venta en pública subasta, por
la Coifiisión Permanente de Pesas y
Medidas, de Jos aparatos de pesar y
medir que figuran valorados en rela-
ciones expuestas al público, en los sa-
lones que la mencionada Comisión
\u25a0ocupa en el edificio del Instituto Geo-
gráfico y Catastral, calle de lbáñez
de Ibero, Se sacan a subasta 76 ba-
lanzas automáticas y semiautorñáti-
\u25a0cas, 21 básculas y 22 aparatos medi-
dores de líquidos.

La subasta se ajustará a las condi-
ciones siguientes :

3-* Transcurridos cuarenta días
desde la publicación, de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, se
celebrará una subasta, siempre que no
sea día feriado, pues en ese caso se
trasladaría al primer día laborable,
en los salones de la Comisión Perma-
nente de Pesas y Medidas, ante un
Notario designado por el Colegio No-
tarial de' Madrid, a la que podrán
concurrir los licitadores que presen-
ten ofertas por la totalidad de los apa-
ratos que se presenten, a subasta, no
admitiéndose las proposiciones que no
cubran los dos tercios, como mínimo,'

de los precios de tasación.
Dichas ofertas se presentarán, en

pliegos cerrados y lacrados, antes de
las nueve horas del día señalado para
la subasta.

constituída
Los Alcaldes de los Ayuntamien-

tos en cuyos términos municipales se
hubieren verificado las obras, remiti-
rán, dentro del plazo de treinta días
siguientes a la publicación del pie-

9.a Si quedara desierta esta subas-
ta, se anunciará oportunamente en el
Boletín Oficial del Estado una segun-
da subasta, a la que podrán concu-
rrir todos los licitadores que deseen
adquirir aparatos determinados, en
las condiciones que en el mismo se

senté anuncio en el Boletín Oficial,

certificación acreditativa de las recla-
maciones formuladas. Transcurrido
dicho plazo sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no se
formuló ninguna.

señalen
Lo que comunico a V. I.para su

conocimiento y demás efectos. Madrid, 27 de mayo de
Jefe de la Sección, Joaquín S. Zu«

—I

A los pliegos acompañarán
resguardo o carta de pago acreditati-
vo de haber depositado en la Habili-
tación de Material del Instituto Geo-
gráfico y Catastral, a disposición del
señor Presidente de la Comisión Per-
manente de Pesas y Medidas, el io

por ioo del precio de tasación de la
totalidad de los aparatos que salen a

subastaren concepto de fianza, sin
cuyo requisito no serán válidas las
ofertas presentadasB

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1941.

—
P. D., el Subsecretario, Valentín Ga-
larza.

gotia

limo. Sr. Director general del Insti-
tuto Geográfico y Catastral.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado de 13 de mayo.)
(G.C— 1.675)

í\N U NC IO

Por el inevitable retraso con que se
ha verificado la recaudación del im-
puesto de Cédulas correspondiente al
año 1940, y teniend.0 en cuenta el pla-

ÉÉrii*' el cual se 'ha gestionado

i.8 Se concede a los organismos
oficiales que necesitando' adquirir at-
•gunos de los aparatos que se sacan a
subasta, los hubieran de pagar con
cargo a los Presupuestos generales del
Estado, el derecho a retirar los que
deseen y por el precio de tasación en
o,ue se sacan a subasta, sin necesidad
de acudir a ella.

a domicilio el cobro de este tributo,
ha de considerarse terminado el pe-
ríodo de pago voluntario el 30 del ac-
tual mes de mayo. Sin embargo, con
carácter excepcional y sin perjuicio de
que, a todos los efectos, se declare ca-
ducada desde el día 1.* de junio la
cédula del año 1939, no siendo ya
admisible ésta, por tanto, ante enti-
dades oficiales, autoridades, funcio-
narios, empresas y demás obligados
a exigir este documento en condicio-
nes de plena vigencia, se hace pú-
blico que, a partir de la fecha pre-

ZO ü

Gobierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

WLí epositadas serán de-
vueltas a los licitadores en general,
una vez que se conozca el resultado
de la subasta, y con respecto al adju-
dicatario, se tendrá en cuenta lo que
dispone el apartado octavo.

CIRCULAR
Análogo derecho se otorga a los

concesionarios de los modelos o mar-
cas que quedasen- después de retira-
dos los adquiridos por los organismos
oficiales.

De acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 17 del vigente Reglamento de
Epizootias, se declara oficialmente ex-
tinguida la fiebre aftosa en el ganado

vacuno de don Ángel Samperio y don
Bautista Cobo, de Madrid, enferme-
dad que fué declarada oficialmente en
el Boletín Oficial número 49» <•*•*-*- a8

de febrero último.

5.» La apertura de pliegos se ve-
rificará el día señalado para la subas-
ta, a las diez horas, en el local de la
Comisión Permanente de Pesas y Me-
didas, en el Instituto Geográfico y
Catastral, donde estarán expuestos al

En el local de la Comisión Perma-
nente de Pesas y Medidas estará ex-
puesta la relación de los aparatos re-
tirados por organismos oficiales y
concesionarios, para conocimiento ge-
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citada, durante las horas de nueve
treinta a doce treinta, y por un nue-
vo y reducido plazo, que expirará el
día 15 de junio, pueden obtenerse, sin
recargo alguno, en la oficina general
de recaudación (calle de Santa Cata-
lina, número 7), las cédulas no satis-
fechas a domicilio a los Agentes re-
caudadores; recomendándose no se
demore el pago del impuesto a fin de
evitar aglomeraciones en los últimos
días de recaudación.

Delegación de Industria de la pro- que ha de reflejarse con gran exacti-
tud en el estado cuyo modelo acom-
paña a la circular de la Dirección ge-
nera] de Administración ILocal, pu-
blicada en ei «Boietín Oficial del Es-
tado» de 23 de abril último, páginas
2.820 y 2.821.

de treinta y cinco -
haber inen la Caja municipal 7- Jngresa(

derechos de examen ? P

Sr al Giorios°¿Si
vincia de Madrid

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido por
don Antonio Martínez Martínez, en
solicitud de autorización para ampliar
una industria de fabricación de abo-
nos para agricultura, comprendida en
el grupo primero, apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939, a

tivo, serán proviso' t^Zprevio examen de aptitud reSlas funciones y trabajos qUe handesempeñar, saber leer y escrib?*-cuatro reglas aritmética^ ,1'
una denuncia o parte.

Para conocer tal situación, se pre-
cisa que en las resultas, tanto de in-
gresos como de gastos, se incluyan
las relaciones de deudores y acreedo-
res que figuren en la liquidación del
presupuesto de,1940, q. sean •_ las co-
rrespondientes al ejercicio de 1940, y
las de los años anteriores.

Toda modificación tributaria, aun-
que sea a mayor cuantía, si se refiere
al año 1940, debe solicitarse por los
contribuyentes, sin que produzca mul-
ta ni penalidad por ningún concepto,
mientras no se declare abierto el pe-
ríodo ejecutivo. Una vez comenzado
éste, se recargará el descubierto por
este tributo en las condiciones legal-
mente establecidas, exigiéndose el

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Los exámenes tendrán luear al
guíente día de la publicación, d(pues de cumplirse un. mes en dicperiódico oficial. A las instanciasacompañaran el documento acrediítivo de tener veintitrés años, sin «¡ceder de cuarenta y cinco.

Autorizar a don Antonio Martínez
Martínez, para ampliar, en la carrete-
ra Real de Madrid, 40 (Vallecas),
una industria de fabricación de abo-
nos para agricultura, con arreglo a
las condiciones fijadas en la norma
undécima de la citada Orden, y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máximo
de ocho meses, contados a partir de
la fecha de la publicación de esta re-
solución en el B. O. de la provincia,
pasado el cual sin realizarla se con-
siderará anulada la presente autoriza-
ción.

Lo que tengo el gusto de comuni-
carle, por si al leer en la citada cir-
cular «solamente figuren las de las
relaciones de deudores y acreedores
de la liquidación del año 1940», pu-
diera interpretarse en el sentido de
que fueran- sólo la^ relaciones de deu-
dores y acreedores correspondientes
al ejercicio 1940, sin incluir las de
anteriores, que deben figurar tam-
bién, para conocer la verdadera si-
tuación económica en 31 de diciem-
bre.

El personal temporero que inte
ñámente se halle empleado en e<Ayuntamiento y cuente, por lo nnos, con seis meses de servicios ei<tivos en la fecha de la publicación
este anuncio en el Boletín Oficide la provincia, podrá tomar parte
la oposición de Auxiliar administra
vo, quedando dispensados de efectu
el ejercicio práctico, siempre que *

cada caso el Jefe del personal emi
informe favorable sobre la calidad
tés servicios prestados.

Para consultas o rectificaciones,
puede acudirse a la oficina central del
impuesto (calle de Maldonado, nú-
mero 17), horas de nueve á trece.

pago por vía de apremio

Madrid, 27 de mayo de 1941
(G.—811) Madrid, 24 de mayo de 1941.

—
El

Jefe de la Sección, firmado :Fernan-
do Duran Rey (rubricado).Dios guarde a usted muchos años.

Madrid, 21 de mayo de 1941.— El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—1.702)

AYUNTAMIENTO DE MADRID
(G-—S12)

Secretaría.
—

Sección de Hacienda JLas solicitudes para todas las pl
zas se presentarán en la Secretaría c
este Ayuntamiento, en el plazo de u
mes, contado desde el siguiente de
inserción de este anuncio en el Bol
tín Oficial.

AYUNTAMIENTOSPara dar cumplimiento a lo precep-
tuado en las disposiciones vigentes,
queda de manifiesto en la Sección de
Hacienda de esta Secretaría, por pla-
zo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, el expediente com-
prensivo del acuerdo municipal de 30
de abril último, por virtud del cual
se habilita un crédito de 20.000 pese-
tas, creando a tales efectos, dentro del
vigente Presupuesto de Gastos del In-
terior, y dotándolo con dicha suma,
el concepto 91 bis, con la siguiente
redacción : «Para el pago de indem-
nización a los funcionarios que ac-
túan como Jueces especiales en el
Juzgado militar de funcionarios y en
los de depuradores de obreros muni-
cipales», transfiriendo la cantidad ex-
presada de la consignación figurada
en el concepto número 15 del mismo

Delegación de Hacienda
ALCALÁ.DE HENARES

Sección Provincial de Administra- Se anuncia oposición y concurso
con sujeción a las condiciones y den-
tro de los cupos que se expresan, para
proveer las siguientes plazas vacan-
tes de empleados municipales :

ción Local Para la vacante de Auxiliar adir
nistrativo podrá concurrir personal f
menino, que acreditará previamen
el cumplimiento del Servicio Soci
de la Mujer.

CIRCULAR

Para la mejor interpretación de la
circular publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia con fecha 2 de
los corrientes, la Sección de Estadís-
tica del Ministerio de la Gobernación
nos envía las siguientes aclaraciones,
todas ellas referentes al estado publi-
cado en dicho Boletín:

Primer Grupo, Caballeros Mutila-
dos.

—
Tres Vigilantes de Arbitrios,

con. 7,00 pesetas diarias ;cuatro Sere-
nos, con 8,50 pesetas diarias ; tres
Barrenderos,' con 7,00 pesetas dia-
rias ; un Cuadrero, con 5,25 pesetas
diarias ; un Operario del cementerio,
con 7,50 pesetas diarias ;un Guarda
de la Casa Refugio, con 5,00 pesetas
diarias.

Los Tribunales, constituidos co
sujeción a los preceptos de la Orde
de 30 de octubre mencionado, obse
varán las siguientes normas en la n
resolución de la oposición y concursi

actuando de Secretario del mismo
titular de" la Corporación.

Primera circular.—Por si pudieren
dar lugar a confusiones la interpreta-
ción, por los Ayuntamientos, del tex-
to del estado que acompaña a la
circular publicada en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» de 23 del corriente,
páginas 2.820 y 2.821, sobre la situa-
ción económica e inventario, debo in-
dicarle, que a la cuarta casilla, «suma
de ingresos», se le suprima las pala-
bras «de ingresos», quedando sólo -a
de «suma», de la cual son los suman-
dos, lá existencia en Caja y las Re-
sultas de ingresos ; debiendo enten-
derse que el superávit o déficit de las
casillas seis y siete, serán : la dife-
rencia, positiva (superávit), o nega-
tiva (déficit), entre la suma referida
y las Resultas de Gastos.

Los ejercicios serán eliminatono
el aspirante que no obtenga dos pu
tos en cada ejercicio será eliminado.
cuyo efecto los miembros del Trib
nal calificarán con uno a cinco pu
tos, dividiéndose el total de punt
por el de miembros del Tribunal q
actúen. Para resolver los empates '

las calificaciones definitivas de 1

ejercicios y determinar el orden
preferencia a los aspirantes, se tend

en cuenta la escala que determina
norma d) de la disposición novena <

tada. Se observará la disposición c

cimoctava de la susodicha Orden.
relación con los pertenecientes ai

nemérito Cuerpo de Mutil

Segundo Grupo, ex Combatientes.
Un carpintero, con 10,00 pesetas dia-
rias ; cuatro Auxiliares de Peón jar-
dinero, con 7,50 pesetas diarias ;dos
Serenos, con 8,50 pesetas diarias.Presupuesto

Lo que se anuncia al público para Tercer Grupo, ex Cautivos y huér-
fanos dependientes de laguerra.

—
Dos

Barrenderos, con 7,00 pesetas diarias ;
un Auxiliar matarife, con 7,75 pesetas
diarias ; tres Auxiliares de peón jar-
dinero, con 7,50 pesetas diarias.

su conocimiento

Madrid, 28 de mayo de 1941.— Por
.usencia del señor Secretario, el Ofi-
áal Mayor, P. de Górgolas.

—2*157)
Cuarto Grupo, libre.

—
Un Auxiliar

de oficinas, con 3-250 pesetas anua-
les; un Conserje matarife, con 9,00
pesetas diarias ;un Matarife, con 8,00
pesetas diarias ;un Oficial de albañii,
con 10,00 pesetas ; un Sereno, con
8,50 pesetas diarias ; dos Barrende-
ros, con 7,50 pesetas diarias.

Ministerio de Justicia
Guerra por la Patria

Dirección general de los Registros En la Deuda, figurará la cantidad
que quede en circulación en 31 de
diciembre de 1940. d. '¿1 pni'ud'i v de
la contraída \u25a0 con los 15. uros y oirás
entidades banca 11 1-

Se hace constar que no se na
-

nado ninguna plaza al turno <ie

cíales Provisionales y de Comp «"

to, por no estar ninguna de ena>
relación, con la categoría y con

ración que merecen los Lao

Oficiales, incrementándose *

por ciento que correspondía

ál Grupo de Mutilados.

y del Notariado

Vista la comunicación del Registra-
lor de la Propiedad de Colmenar Vie-
o, en la que se detallan los datos re-
erentes a'teconstitución del Registro
ie la Propiedad de que es titular, y
íaciendo uso de la facultad que me
onfiere el artículo 12 de la ley de 5
ie julio de 1938, esta Dirección Ge-
neral ha acordado, agotando los pla-

La plaza de Auxiliar administrati-
vo será provista por oposición. Los
ejercicios serán dos :uno, teórico, con
sujeción, al programa qué se inserta a
tal fin en la Orden del Ministerio de
la Gobernación de 30 de octubre de
••9:39 ; otro, práctico, que consistirá
en escritura al dictado, análisis gra-
matical, operaciones aritméticas, re-
dacción de documentos oficiales y me-
canografía, con una velocidad míni-
ma de 150 pulsaciones .por minuto.

En valores nomina."-*, las cifras
referentes a Láminas, Papel del Es-
tado, Valores industriales, etc.

En otros bienes, las cifras importe
de la tasación de moblaje, maquina-
ria, herramientas y otros útiles. Al
final de esta casilla se pondrá la fe-
cha del inventario (si es la más re-
ciente) o de la última -revisión o rec-

Para el caso previsto en el

do c) del artículo 9 de dicha
de 30 de octubre de 1939* de

cupo correspondiente no se I

re número suficiente de aspira

clarados aptos, se traspasara u

te o vacantes desiertas aq>

dato siguiente, P^f.%^1lado correlativo, el cupo

os que reí artículo autoriza, pro-
eis meses el período

econs vo d.
Jtros

dicho Registro, co- tificación

nenzancu I C( n.uevo plazo Respecto a 'os presupuestos extra-
ordinarios de 1940, si no los Yuibo,
envíese parte- negativo de no haber

ninguno en la fecha que se-

La oposición* se celebrará al día si-
guiente de haber transcurrido tres
meses desde la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia. A las solicitudes se acom-
pañarán los documentos que acredi-
ten los extremos siguientes : Haber
cumolido dieciocho años, sin exceder

nes ele junu

Lo qu. lace úblico a los efec-
ites en vi Alcalá de Henares. JO «c

I04T._E1 Alcalde accidental.
Muñoz.'

Madr e mayo de 1941 .—El nafa la circular
Directc Secunda circular. —Es del mayor

interés el conocimiento de la situación
económica de las Corporaciones, la

(G. ( .—I.697)(G. C
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EL ESCORIAL Ay affipiones econó-

de manifiesto en t ? encuen^nAyuntamfen?oen la Secretaría ¿el

serÍTeSfo S^fS*acompañando a laT sohdtud el Llrpor dentó para dlp^^do^
Pliego ES10063 "

harán en

ül Alcalde Cipriano González.(G. C.-1.589) (0.-2.124)

3

Desconociéndose el domicilio y

miradero de los mozos pertenecien-

fes al reemplazo de 1942, así como
desús padres y familiares, que a
continuación se expresan, se les cita
ñor elpresente, a fin de que compa-
rezcan en esta Casa Consistorial el
día íldel corriente mes y hora de
las doce, en que tendrá lugar el
cierre definitivo del alistamiento, y

el día 18 del expresado mes, y hora
de las diez, para la clasificación y
declaración de soldados.

Mozos que se citan: Paulino Diez
Pérez, hijo de Inocencio y de Polo-
nia; Amadeo Alfonso López Gonzá-
lez, hijo de Julián yJuana; íuan José
Jorge Martínez Herrero, hijo de
Luis yEmilia; Tose Palomo Casillas,
hijo de Salustiano y Bernarda; José
Pérez Silva y Juan Pérez Silva,,hijos
de Antonio y de Carmen, y Pablo
Rubio Sastre, hijo de Gabino y Ba-
silisa.

pardo, alzada pequeña, sin defecto al-guno y sin hierro ni señal, se encuen-
tra sin esquilar.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento, .adviniendo que sidurante el tiempo de quince días a
contar desde el anuncio en el Boletín
Oficial de la provincia, no se pre-
Se"taf n ?us legítimos dueños, se pro-
cederá a sus respectivas ventas, etípublica subasta, en este Ayuntamien-
to, según lo dispone el Reglamento
de 24 de abril de 1905, de Reses mos-
trencas.

I-os aspirantes presentarán sus so-
licitudes en las oficinas de este Ayun-
tamiento, debidamente reintegradas,
y certificado de su condición de Ofi-
cial Provisional y exhibición del títu-
lo profesional, efi término de un mes,
a contar de la inserción de este edic-
to en el Boletín Oficial de esta pro-
vinera

Navalcarnero, 20 de mavo de 1941Alcalde. 1*7
___________

C.—l.(xjHM (0.-2.i55)

Becerril de la Sierra, 23 de mayo
de 1941.

_
El Alcalde-Presidente,

C-aspar Montalvo.

GUADARRAMA
BECERRIL DE LA SIERRAFormado el apéndice de las altera-ciones solicitadas en el Registro Fis-cal de Urbana, así como igualmente

as altas y bajas en la contribuciónterritorial y riqueza rústica, de esta
localidad y su término municipal pa-ra que tengan vigor en el presenteano de 1941, se exponen al públicopor termino de quince días, a losefectos de admitir cuantas reclamacio-
nes se presenten por los interesadosen las Variaciones solicitadas.

Los apéndices de la riqueza rústi-
ca y urbana de este Ayuntamiento,
formados en el presente año de 1941,
se hallan expuestos al público en ia
Secretarla municipal, pur término de
ocho días, durante los cuales podrán

(G. C-1.716) (0.-2.i56)

GUADARRAMA
Elpadrón de habitantes de este tér-mino, formado por este Ayuntamiento

en 31 de diciembre de 1940, se en-

presentarse reclamaciones cor i los

mismos

Guadarrama, 2-1, de mayo de 19^1El Alcalde, Valentín Sanche/.uentra expuesto al público en la Sé- (G. C.—i.fii) (X.- 1.221TEl Escorial, 3 de mayo de 1941
El Alcalde (firmado).

(G. C-1.615) (X.-1.210)

"1,111,1 iiiiiiilil|ii^^^^^^^^^Mquince días, duraiTU-los^ñíalT^HiSde ser examinado y presentar recla-
maciones contra el mismo

, por es ¡0 dt

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ZARZALEJO

Becerril de la Sierra, 23 de mayo
de 1941.

—
El Alcalde-Presidente,

Gaspar Montalvo.

Guadarrama, 23 de ma\ 1
El Alcaldc\YaIentín Sánchezl__ mJMU

"H- JUZGADOS DE PRIMERA
Alos veinte días siguientes, hábi-

les, de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, a las once horas de la maña-
na, tendrá lugar en esta Casa Ayun-
tamiento, bajó la presidencia del se-
fior Alcalde, la subasta de cu;irenta
y nueve (49) pinos, correspondien-
tes a cuarenta y un metros cúbicos

ysetecientos sesenta y seis decíme-
tros cúbicos (41,766) de madera en

rollo, y con corteza, y diez metros
cúbicos con ochenta y tres decíme-
tros cúbicos (10,83 m. c.) de leña detroncos, ramas y copos de pinos,
bajo un tipo de tasación de tres mil
ochocientas cincuenta y dos pesetas
ochenta y seis céntimos (3_852,86
pesetas).

1-730) INSTANCIA
(G. C.-1.715) (X.

—
1.220) JUZGADO NUMERO 8

NAVALCARNERO
BECERRIIL DE LA SIERRA Producida vacante por fallecimien-

to del que venía desempeñándola, de
la plaza de Aparejador de este Muni-
cipio, se ha acordado abrir concurso

( U'i I.A DE EMPLAZ

Para la entrega a quien acredite su
propiedad legítima, se hallan deposi-
tados en esta Alcaldía los semovien-
tes de las señas que a continuación
se expresan.:

En- los autos decl ivos de m
cuar

ovisión en propieda
García y Góoh
na Isabel Salai

.sa (¡asi San el
sionales, y acomodado a la Orden mi-

Un tofo, edad de dos a tres años,
pelo negro., con una raya parda en el
lomo y el hocico algo pardo, corniga-
cho, tiene .en la oreja izquierda zarci-
llo por la parte de delante y en la
.derecha dos ¡muescas, una por delan-
te y la otra por detrás ;no se le nota
hierro alguno.

listerial de 30 de octubre Último.
No tendrá derecho, como así se v-e- cas.-t ni

cibb de sueldo alguno con c
nía ejerciendo por el anterior per- erno dt de Válgame I)

presupuesto municipal, gozando
mente de los beneficios qu<* las

(TO al

>ia-

d. t

posiciones vigentes conceden, en re-
lación con la categori elaciones d< resoect

Un burro, edad unos dos años, pelo sta población den <iue a

12. Comisión Gestora Sesión de 9 de abril de 1941

58L Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-
\u25a0jentes, cuentas rendidas por el Jefe de la Sección de Abastos, acre-
ditando la inversión de los libramientos números 965 y 988, de 1941,
\u25a0lúe por un importe de 20.000 pesetas cada uno de ellos le fueron
«pedidos, a justificar.

582. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios perti-nemes, cuentas rendidas por el Ingeniero Director del Servicio Agro-
pecuario, acreditando la inversión de los libramientos números 1.387.
J-404 y 1.485, de 1941', que por un importe de 5*°oo pesetas cada uno
e ellos le fueron expedidos, a justificar.

n 583. Aprobar, por reunir los requisitos reglamentarios pern-
otes, cuenta rendida por el Ayudante Pagador del Servicio Forestal,

«-\u25a0\u25a0editando la inversión del libramiento número 97-7 d« IQ4*-- que
P°r un importe de 10.000 pesetas le fué expedido, a justificar.
„ 584. Aprobar, por reurrir los requisitos reglamentarios perti-
"e"tes, cuenta rendida por el Habilitado de Material y Gastos Me-

"aresde la Corporación" acreditando la inversión de los lAng»
leeros m y li3,7 de ,94I) que le fueron expedidos, a justificar,
por un importe, respectivamente, de 1.000 y 2.000 pesetas: -

np 585. Aprobara por reunir los requisitos reglaméntanos ; pert.
entes, cuenta rendida por el Habilitado de Materia y Gasto^Me-"0res de la Corporación, acreditando la inversión del -^armarto nu

i^,que por un importe de 1.000 pesetas le fue ex

n^
586a>3USÍpro¿r, por reunir los requisitos r?gla™e^^f£

e"tes, cuentas rendidas por el funcionario de esta CjJJ^Jí; Martínez Sierra, como encargado délos Serv^-Xte *?acua

Y>n Colonias escolares en Viso del Marques yJfy^¿ZNual de Almagro, acreditando la inversión ¿e}0*1*^™"
K°s 520, 52lTg52;, 642, 643, 644- 648, fl^lJf^ulsr Por un importe de 32.000 pesetas los siete prime. os j 15

||!¡¡sh. fueron expedidos, a justiíicar ,amentarios perti-
__bW^ probar, por. reunir los requ. >ito_- &

e evacua-
L a1Gn,a rendida por el encargado de los Se vetos de e

Mi ll""-'
'-is escolares, acreditando la imersio^de ios_
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JUEVES 29 DE MAYO
4

Juez, señor Lozano.
—Madrid, vein-

tiséis de mayo de mil novecientos cua-
renta y uno.

—No habiendo compare-
cido los demandados en el presente
juicio dentro de! término del empla-
zamiento que les fué practicado por
medio de edictos fijados en el sitio
público de costumbre de este Juzgado
e insertos en el Boletín Oficial del Es-
tado y en el de esta provincia, emplá-
ceseles por segunda vez en la misma
forma que la anterior, pero señalán-
doles el plazo de cinco días para que
comparezcan en los autos, personán-
dose en ellos por medio de Procura-
dor en forma, con el apercibimiento
de que si no lo verifican, serán decla-
rados en rebeldía, .dándose por contes-

tada la demanda y se notificarán en es-
trados cuantas resoluciones recayeren.
Lo mandó y firma su señoría, de que
doy fe.—Lozano.

—
Ante mí : Licen-

ción de don Ignacio Fernández Ro-
dríguez, contra el Ministerio Fiscal,

doña Juana Elena López Maroto y.
Serrano y los herederos de doña Asun-
ción. Fernández Diez, sobre rectifica-
ción de errores en* la inscripción de
defunción de doña Asunción Fernán-
dez Diez, se ha acordado conferir
traslado de tal demanda a los deman-
dados, y en su consecuencia, emplazo
por medio del presente a doña Juana
Elena López Maroto y Serrano y a
los herederos de doña Asunción Fer-
nández Diez, para que en el impro-
rrogable término de nueve días, com-
parezcan en los autos, personándose
en forma, previniéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho, y que
las copias de la* demanda y documen-
tos se encuentran a su disposición en
la Secretaría del que refrenda.

Madrid, a 24 de mayo de I941*
—

El Secretario (firmado).— El Tenien-
te Coronel Juez militar (firmado) .

(B.—5.636)

a hn de ser. indagado en mimo número 29 t«: u -el sumarís¡.
miento de ser declarado í° apercibi-
si no lo verifica

° en rebeldía,
Madrid, a 24 de mayo de io,El Teniente Coronel lúe. ¡n l*l*~

(hrmado). v
Juez instructor

i.JijM

a

JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Adán Cañadas (Francisco), agente

de Investigación y Vigilancia, y cu-
yas demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el término de ocho
días ante el Juez instructor del Juz-
gado Militar Eventual número 24, de
esta plaza, sito en Piamonte, núme-
ro 2 ;bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo será declarado rebelde.

iB--5*648)

ORDENACIÓN DE PArncT"LA CAJA GENERaÍde
"*

DEPÓSITOS
Habiéndose extraviado dos restardos expedidos pof esta Caja SSen 8 de enero de m-.2 v n Á» eral

1932 con los nSerof^SI539*363 de entrada y 127.730 y YSJde registro, correspondientes a urifepósito de 3.000 pesetas, en Amortiza"ble 3 por 100, y otro de 165 peseta
en metálico, respectivamente, constituidos por don Manuel Oballe Carrasco, para responder de las obras deconducción de aguas para abastecí
miento de Alpandaire (Málaga), a dis-posición de la Dirección General deObras Públicas.

Madrid, a 24 de mayo de I941*
—

El Secretario (firmado).— El Tenien-
te Coronel Juez Militar (firmado).

(EL—5.642)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 27
ciado José Torres Dado en Madrid, a veintisiete de

mayo de mil novecientos cuarenta
y uno.

Carmen Balsa, cuyas demás cir-
cunstancias personales se descono-
cen, y que, durante la dominación
marxista, vivió evacuada en la calle
de Bretón de los Herreros, número
34, piso principal derecha, de esta
plaza, comparecerá en el plazo de se-
tenta y dos 'horas en el. Juzgado Mi-
litar Eventual número 27, de esta pla-
za, sito en la calle de Piamonte, nú-
mero 2, segundó, a fin de comparecer
en diligencias previas que le instru-
yo con el número 2.316 ;advirtiéndola
que de no comparecer se le parará el
perjuicio que haya lugar en derecho¿'
declarándola rebelde.

Y para que sirva de segundo em-
plazamiento en forma a las demanda-
das, doña Isabel Salaún Córdoba y
doña Felisa Gaspar Sancho, y en el
caso de haber fallecido» sus herederos
o causahabientes, expido la presente,
que se insertará en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.

El Secretario,
Pedro Alvarez Castellanos

El Juez de primera instancia
número 5,

F . de A r í n
Se previene a la persona ea cuyopoder se hallen, que los presente en

esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlos presentado con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, veintiséis de mayo de mil
novecientos cuarenta y uno.

(A,—i-i.87 1)

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A.—1-1.869)

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO NUMERO 5 JUZGADO EVENTUAL NUM. 24
Arroquia Herrera (Juan), funciona-

rio técnico, de Correos y director ge-
neral de dicho Centro durante el do-
minio marxista, y cuyas dernás cir-
cunstancias se ignoran, comparecerá
en el término de diez días ante el Juez
instructor del Juzgado Militar Even-
tual número 24, de esta plaza, sito
en Piamonte, núm. 2 ;bajo a'percibi-
miento que de no efectuarlo será de-
clarado rebelde.

(Firmado.)
(B.—5.643)edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo acordado por providencia
del día de hoy, dictada por el señor
Juez de primera, instancia número cin-
co, de esta capital, que ha admitido la
demanda de juicio ordinario declarati-
mo de mayor cuantía, promovida por
el Procurador don Rafael Esteban
Fernández, en nombre y represe'nta-

JUZGADO EVENTUAL NUM. io

García Bernando (Ueón), perito
agrícola, vecirto de Paracuellos del
Jarama, comparecerá en el término
de diez días ante este Juzgado Mi-
litar Eventual número io, de la pla-
za de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número i, segundo,

Madrid, 27 de mayo de 1941.— El
Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez
Estevan.

(A.—1-1.870)

Imp. Provincial.—Dr. Esquerdo, 52

122 Sesión de 9 de abril de 1941Comisión Gestora

de Puente de Arganda a Colmenar de Oreja, y que se requiera a di-
cho señor para que en el término de diez días constituya la fianza
definitiva y abone los gastos de la subasta.

go al capítulo VI, artículo 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos, con-
cepto número 31, titulado «Para mobiliario de despachos de oficina».

575. Delegar en el limo. Sr. Gestor' don Luis Giménez Aguirre,
para que, de conformidad con la Secretaría Provincial del Frente o

Juventudes, fije las condiciones a que ha de ajustarse la entrega <

las 50.000 pesetas consignadas en el vigente Presupuesto de Gast°s
la Corporación, para campamentos de verano, dando cuenta a laM

lentísima Comisión Gestora a efectos de resolución definitiva.
576. Acordar se adopte la propuesta del limo. Sr. Gestor don J^Rodríguez Tarduchy, tomada en consideración en sesión del 27

próximo pasado mes de marzo, referente a implantación de una

va tarjeta de identidad para los limos. Sres. Gestores y función;1

de la Corporación, debiendo, una vez formulado el presup uest ou^.^importe, pasar a informe de la Comisión de Hacienda, para la

tación. del oportuno crédito. \u25a0 , > Qrlt
577. Aprobar se concedan a la Sociedad Fomento de w

Caballar de España, para sostenimiento del programa de car
ganizado por la misma, la cantidad de 5.000 pesetas) mas

utaCión
para un premio que llevará el título de «Copa de la Excma. V

Provincial de Madrid», cantidad que será satisfecha con carg
o

pítulo XVIII,artículo único, «Imprevistos», del vigente rre*. v

de Gastos. . ratóücas una-
578. Conceder a la Unión Diocesana de Mujeres V£subvención, por una sola vez, de 250 pesetas, con carg de

lo XVIII,artículo único, «Imprevistos», del vigente ¿tada
la Corporación, como ayuda al apostolado que la Asoc \u25a0

viene realizando en los suburbios de esta capital. -pxcm3L D¡Puta'
579. Quedar enterada de la comunicación de 1**717¡en|0 a es«a

ción de Santander, en la que hace constar su aí?rad^o de |a catá*-
Excma. Corporación, por su generoso auxilio con mot

trofe ocurrida en dicha ciudad. _ je unaTactu-
580. Aprobar crédito de 1.160 pesetas para P3*?". ¡ón de mes**»5

ra presentada por la casa «Gaspar Trumpy», P°r, q"ítuj0 VL artíc£
y sillas para máquinas de escribir, con cargo al cap^ titula**»0
lo 3.0 del vigente Presupuesto de Gastos, concepto num
<(Para mobiliario y despacho de oficinas».

569. Adjudicar definitivamente a don Pedro de Elejabeitia y
ÍBasáñez, en la cantidad de 192.584,53 pesetas, la subasta para la's
obras de pavimentación con hormigón mosaico de la carretera de la
estación de Robledo de Chávela a la de San Lorenzo del Escorial,
trozo comprendido entre la Puerta de Arcos y el perfil situado a 870
metros de éste (travesía de San Lorenzo), y que se requiera a dicho
señor para que en el término dé diez días constituya la fianza defi-
nitiva y abone los gastos de la subasta.

al Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación
mar los coches inservibles «Hispano Suiza», M.-35862 ;

«Chevrolet», M.- 46382 ; «Chevrolet», M.- 30478 ; «Chevrolet»,
M.-36682, y «Ford», M.-35456, ya que su importe no excede de 25.000
pesetas, cuya cantidad está exceptuada de subasta o concurso, con arre-
glo al artículo 119 del Estatuto Provincial.

57o

f^^^^^JRcnüvar con la Compañía de Seguros «Omnia» las pólizas
números 41.698, 99; 700, 701 ; 45.983, 84, declarándose de abono su
importe de 4.140,25 pesetas, con cargo al capítulo VI, artículo 4.0 del
vigente Presupuesto de Gastos, concepto «Para renovación de mate-
rial, reparaciones, etc., etc.».

57i

572. Autorizar a la Sección de Vías y Obras de esta Corpora-
ción, para que adjudique a la casa «Confecciones Cuenca», la ejecu-
ción de 60 uniformes para Peones camineros, al precio de 173 pesetas
cada uno, abonándose el total importe de 10.380 pesetas, con cargo a la
partida que figura en el capítulo XI, artículo i.° del vigente Presu-
puesto de Gastos, concepto número 303.

573- Ordenar la confección de un uniforme por la Sastrería del
Colegio de San Fernando, con destino a un subalterno recientemente
nombrado, y cuyo importe asciende a la cantidad de 282,15 pesetas,
que se abonarán con cargo al capítulo VI,artículo 3?, concepto núme-
ro 32 del vigente Presupuesto de Gastos.

574* Autorizar se Heve á cabo la ejecución del proyecto de un ta-
blón anunciador realizado por la Sección de Edificios de la Corpora-ción, y cuyo importe asciende a la cantidad de 1.600 pesetas, con car-


